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Bogotá D.C., 26 de mayo de 2026 UQRAC-284-2026 
 
 
 

RESPUESTA PETICIÓN ANÓNIMA 
 
 
En atención a la queja identificada con el radicado 2863382026, allegada a través del Sistema 

Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas, en calidad de peticionario anónimo, se 

procede a poner en su conocimiento la respuesta emitida por la dependencia competente de esta 

entidad, en los siguientes términos: 

Referencia: Queja No. 2863382026 
 
En atención a las peticiones No. 2863382026, se informa que mediante comunicado publicado en el 
aplicativo Bogotá te Escucha se dio respuesta formal a la solicitud relacionada con la dependencia 
mencionada en su queja. En dicha comunicación se indicó cuál será el respectivo trámite. 
 
Respuesta de la Oficina de Extensión y Control Interno 
 
“ANÓNIMO PQRS 863382026 Copia Oficina de Control Interno Referencia: ATENCIÓN DE PETICIÓN 
2863382026 Asunto: Respuesta a petición” 
 
Se adjunta respuesta emitida por medio de oficio IE-4981-2026 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 

 

 

Unidad de Quejas, Reclamos y Atención al Ciudadano 
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Bogotá D.C. mayo 5 de 2026 
 

IE-4981-2026 
ANONIMO 
PQRS 863382026 
Copia 
Oficina de Control Interno 
 

Referencia: ATENCIÓN DE PETICIÓN 2863382026 
Asunto: Respuesta a petición 
 

Cordial saludo,  

En atención a la comunicación anónima radicada a través del Sistema Distrital para la 
Gestión de Peticiones Ciudadanas – PQRS, en la cual se formulan observaciones sobre 
presuntas debilidades en la publicación y trazabilidad documental de los procesos 
contractuales adelantados por esta dependencia, de manera respetuosa nos permitimos 
manifestar lo siguiente: 

En primer lugar, es preciso señalar que, conforme a lo dispuesto en la Ley 1755 de 2015, 
las peticiones anónimas deben ser atendidas cuando contengan elementos mínimos que 
permitan adelantar una actuación administrativa o verificar los hechos expuestos. En el 
caso concreto, la comunicación recibida no identifica de manera específica procesos 
contractuales, convocatorias o documentos determinados respecto de los cuales 
presuntamente se presenten las inconsistencias señaladas, lo cual limita objetivamente la 
posibilidad de realizar una verificación concreta, individualizada y técnicamente 
sustentada de los hechos referidos. 

En este sentido, la ausencia de información precisa impide estructurar una respuesta 
particular frente a situaciones verificables, sin perjuicio del deber institucional de 
pronunciarse de fondo dentro del alcance de la información suministrada. 

No obstante, lo anterior, y en atención al principio de respuesta material y de fondo, se 
aclara que no es cierto, en términos generales, que los documentos publicados por esta 
dependencia carezcan de identificación o referencias temporales, en tanto los documentos 
asociados a los procesos contractuales cuentan con fechas de elaboración y suscripción, 
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así como con la identificación de los responsables de cada actuación, elementos que 
permiten su trazabilidad documental. 

De igual manera, los procesos de selección incluyen cronogramas detallados en los 
respectivos pliegos de condiciones, en los cuales se establecen de manera clara y 
verificable las fechas correspondientes a cada una de las etapas del proceso contractual, 
tales como publicación, observaciones, respuestas, modificaciones y demás actuaciones 
propias de la fase precontractual, garantizando así condiciones de conocimiento y 
participación para los interesados 

Así mismo, esta dependencia desarrolla sus actuaciones conforme a los principios de 
transparencia, publicidad, selección objetiva, economía y planeación, establecidos en el 
Acuerdo 03 de 2015 de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, en concordancia 
con lo dispuesto en el Acuerdo 04 de 2013 y la Resolución 503 de 2013, asegurando el 
acceso a la información contractual y la observancia de las reglas que rigen la actividad 
contractual institucional. 

Ahora bien, frente a las recomendaciones formuladas en la comunicación anónima, es 
pertinente indicar que, en el marco del principio de mejoramiento continuo de la gestión 
pública institucional, estas serán valoradas como insumo general para el fortalecimiento 
de los mecanismos de publicación, organización y trazabilidad de la información 
contractual, en lo que resulte pertinente y acorde con los procedimientos institucionales 
vigentes. 

Finalmente, se precisa que, en caso de que se allegue información adicional concreta que 
permita identificar situaciones específicas, esta dependencia procederá a realizar las 
verificaciones correspondientes en el marco de sus competencias. 

Atentamente. 

 

EDINSON ANGARITA MANOSALVA 
Jefe Oficina de Extensión – IDEXUD 
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 
 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó: Ana María Chavarro Méndez Contratista Gestión Legal Oficina de Extensión -IDEXUD  
 

Revisó: Jairo Rodríguez Valderrama Asesor Dirección Oficina de Extensión- IDEXUD 
 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a la norma y disposiciones legales y/o técnicas y por lo tanto bajo nuestra 
responsabilidad lo presentamos para la firma del remitente. 

 

IE-4981-2026.
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